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ÓRGANOS CONSTRUCTIVOS
Relación de órganos constructivos cubiertos por 
“GARANTÍA CAMIONES” de Mobile Garantía.

CONDICIONES GENERALES
Se indemnizará por el importe de la reparación del vehículo (piezas y mano de obra) y hasta el límite de indemnización que figura en el apartado 
correspondiente, como consecuencia de una avería debidamente identificada por iniciativa propia del cliente y diagnosticada por un profesional de 
la automoción ya sea en uno o varios de los siguientes grupos constructivos.

Se hace constar que no quedan cubiertos los lubricantes, líquidos, anticongelantes, filtros de aceite y materiales menudos.

CAMIONES
BASIC

Culata, cilindros, árbol de levas, casquillos, cigüeñal, volante motor, 
válvulas de admisión/escape, cadenas, pistones, bomba de aceite, 
bielas, corona, empujador, bloque motor.

MOTOR

Engranajes, ejes, sincronizadores, horquillas, piñones, convertidor, 
distribuidor, engranaje reductor, interruptor overdrive, cinta de freno, 
bloque de válvulas, distribuidor de presión, bomba aceite.
Excluye: mandos electrónicos.

CAJA DE CAMBIOS

Piñón cónico, rueda plana, reductores, diferencial, 
bloqueador diferencial (cierre diferencial).

EJE TRASERO

Alternador, regulador alternador, motor de arranque.

SISTEMA ELÉCTRICO

Suspensión neumática.

CHASIS

Árbol de transmisión, junta cardán, articulación en cruz,
junta homocinética.

TREN DE TRACCIÓN

Bomba de agua, termostato, ventilador, bomba de aceite, 
refrigerador aceite.

REFRIGERACIÓN/LUBRICACIÓN

Turbocompresor, bomba de inyección, regulador (LDA/MPA), 
accionamiento de la bomba de combustible, 
bomba de inyección solidaria al bloque motor.

SISTEMA DE ALIMENTACIÓN

GRUPOS
CONSTRUCTIVOS 
GARANTIZADOS CAMIONES

NORMAL
CAMIONES
PLUS



TARIFAS
Las tarifas que aparecen en este documento
son válidas salvo error tipográfico

GRUPO: ≥ 2.2t ≤ 7.5t  
hasta 100.000 km. 100%
hasta 120.000 km. 95%
hasta 140.000 km. 90%
hasta 160.000 km. 85%
hasta 180.000 km. 80%
hasta 200.000 km. 70%
hasta 220.000 km. 60%
Más   220.000 km. 50%

GRUPO: ≥ 7.6t ≤ 16.0t  
hasta 320.000 km.  100%
hasta 350.000 km.  95%
hasta 380.000 km. 90%
hasta 410.000 km. 85%
hasta 440.000 km. 80%
hasta 455.000 km.  70%
hasta 470.000 km.  60%
Más   470.000 km.  50%

GRUPO:  ≥ 16.1t  
hasta 350.000 km.  100%
hasta 390.000 km.  95%
hasta 430.000 km. 90%
hasta 470.000 km. 85%
hasta 510.000 km.  80%
hasta 530.000 km. 70%
hasta 550.000 km.  60%
Más   550.000 km. 50%

NORMAS DE ACEPTACIÓN:

1. NO PUEDEN SER GARANTIZADOS LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS:
 1.1 Vehículos con más de 7 años de antigüedad.

COBERTURAS:

 Km./12 meses Km. Totales

2,2 t. a 7,5 t. 60.000 390.000
7,6 t. a 16,0 t.  80.000 540.000
Más de 16,1 t. 120.000 720.000

LÍMITE DE INDEMNIZACIÓN POR CARNET DE GARANTÍA:

SOLID INSURANCE

SOLID FORSAKRINGSAKTIEBOLAG
Con sede social en:
BOX 22209
SE-250 24 HELSINGBORG (Suecia)
 
Tel:  +34 902 002 203 
Fax: +34 902 002 204

www.solidab.se
solid@mobilegarantia.com

MOBILE GARANTÍA

c/ Martinez de Escobar, 16; 1D1
35007 Las Palmas
Gran Canaria

Tel:  +34 902 360 821 
Fax: +34 902 360 822

www.mobilegarantia.com
info@mobilegarantia.com


